






	 M O N Z Ó N 	 /	1499 

tregado al cabildo de Roda junto a la iglesia de Santa María. 
En 1149 pasó a poder del Temple en forma de parroquial jun-
to con el resto del castillo y tras la desaparición de la orden 
entró en decadencia por su mala accesibilidad y desapareció 
como parroquia por bula de Benedicto XIII. El 1408 el obispo 
de Lérida Pedro de Cardona dio permiso al prior de San Juan 
de Monzón para demoler el templo in monte altitudine y cons-
truir otra iglesia en un lugar más adecuado, la actual iglesia 
de San Juan en el casco urbano de la ciudad.

En algunos estudios Castillón asegura que la capilla real 
de San Juan y posterior parroquia templaria es lo que hoy co-
nocemos como la sala capitular y que fue levantada sobre uno 
de los tres templos visigodos que se conservaban en Monzón 
en época musulmana. Los restos hallados en la ladera del cas-
tillo se datarían según este autor entre los siglos xv y xvii y 
corresponderían a la ermita de San Vicente, una de las varias 
que hubo en los alrededores del castillo ya mencionadas en 
la documentación del siglo xii como oratorio.

Otras hipótesis apuntan a un segundo templo dedica-
do a San Juan en Monzón, que habría formado parte de un 
monasterio dependiente de San Juan de la Peña en época 
de Sancho Ramírez. En el caso de que los restos de la lade-
ra correspondieran a este segundo templo, la capilla real y 
posterior parroquia templaria se habría ubicado dentro de las 
murallas del castillo. Independientemente de su enigmático 
origen, se puede afirmar que los restos conservados en la la-
dera del cerro sobre el que se asienta el castillo de Monzón 
pertenecen a un templo románico de medianas dimensiones. 

Se conserva la planta, de nave única de cinco tramos separa-
dos por pilastras cruciformes en las que apoyarían los fajones 
de la bóveda, presbiterio y cabecera semicircular bajo la que 
se dispondría una cripta. El arranque de la misma está tallado 
en la roca, desde donde parten las hiladas de sillares que con-
forman los gruesos muros, de doble paramento con relleno 
de cal y canto. Se conservan también varios enterramientos 
tallados en la roca en las proximidades del templo.
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Santa María del Romeral se alza sobre la zona más ele-
vada de Monzón, compartiendo la vista privilegiada del 
castillo que se erigiera sobre la cota más alta, y ocupan-

do el que fuera el punto neurálgico de la antigua población. 
Francisco Castillón Cortada propone una ubicación super-
puesta al emplazamiento de la que fuera mezquita mayor. 
La reconquista de la ciudad en 1089 pudo llevar aparejada 
la intención de poner término a la enraizada musulmaniza-
ción y con ello, imponerse la restauración eclesiástica. La 
restitución de la realidad cristiana repercutiría sobre los usos 
y costumbres arabizados sobre todo en lo referente al culto 
religioso y, por tanto, a la arquitectura. Siendo así, el levan-
tamiento de la fábrica románica sobre los cimientos de una 
anterior construcción islámica pudo manifestar el matiz sim-
bólico de la Reconquista. A pesar de que ninguno de los res-
tos presentes lo avala, cabe la posibilidad que compartieran 
mezquita e iglesia un mismo suelo, como sucedería según la 
pauta consuetudinaria por la que se cristianizarían la cercana 
San Esteban u otras como la catedral de Huesca, la Seu Vella 
de Lérida o San Pedro de Fraga.

Aunque la colegiata mantiene muchas partes de filiación 
románica, la estructura original se ha ido desdibujando con 
aditamentos de naturaleza gótica, barroca y mudéjar. Inde-
pendientemente, se trata de un templo de planta de cruz lati-
na con tres naves paralelas, crucero y triple cabecera.

El perímetro exterior de la basílica aparece hoy envuel-
to por los añadidos de gusto posterior que impiden aislar la 
composición primera de su alzado, pero no así su constitu-
ción paramental. Ésta puede inferirse a partir de la observa-
ción de los muros absidales, compuestos a partir de sillares 
bien tallados y escuadrados, que asientan sobre basamento 
tejido con cantos de río dispuestos en opus spicatum y acota-
dos con cadenas de sillares; técnica análoga a la empleada en 
la torre del homenaje del castillo de Monzón y en la ermita 
de la Magdalena de Cofita. Los paños en que la piedra sufrió 
excesivamente el efecto de la erosión fueron remozados con 
un recubrimiento de ladrillo.

La cabecera se manifiesta externamente con la apariencia 
resultante de la última restauración, llevada a cabo en 1997 y 
ejecutada por la Escuela Taller “Mariano de Pano”, aunque ya 
se produjo un importante cambio al sustituirse en el siglo xvi 
el ábside lateral norte por otro de planta hexagonal y factura 
gótica. Permanecen, en cambio, el central y el lateral sur, am-
bos de planta semicircular y de fábrica románica. Se abrían en 
el ábside mayor tres vanos con disposición radial hacia el altar, 
estando solapado el derecho por el hemiciclo poligonal y res-
tando visibles solamente el izquierdo y el central. Su hechura 
es idéntica al del ventanal que ilumina el semicilindro meridio-
nal, de medio punto con arquivolta abocinada, siendo el último 
de menores dimensiones. Tres ventanas más de doble derrame 
centran cada una de las caras exteriores del hexágono.

Desde el exterior, el muro septentrional se antoja sensi-
blemente transformado. Contraviniendo el uso medieval de 
colocar el acceso al amparo de un ambiente soleado, el ingre-
so principal se aloja en posición céntrica, que se correspon-
de con una portada porticada añadida en 1689. Se accede a 
ella a través de una escalinata que desemboca en un arco de 
medio punto enmarcado por pilastras adosadas de orden tos-
cano, abriéndose inmediatamente después la puerta, también 
de medio punto con sillares recorridos por un friso trabajado 
en motivos de hojas cordadas. Dos grandes óculos iluminan 
el interior de la capilla agregada a la altura del tercer tramo, 
mientras que el crucero, que apenas sobresale en planta, reci-
be luz a través de un gran ventanal abierto en arco de medio 
punto abocinado bajo arquivoltas en degradación, apeando 
la interior sobre columnas coronadas por capiteles. Éstos se 
decoran mediante bolas inscritas entre hojas cuneadas, con 
el ábaco ornado con nudos para la banda izquierda y rosetas 
inscritas en roleos en la derecha. 

El hastial occidental fue completamente modificado en-
tre los siglos xv y xviii con el añadido de una serie de capillas 
a los pies, lo que supuso una prolongación de las naves. El 
nártex se perdió tras ser declarado el templo colegial y con 
ello, el espacio se habilitó para coro canonical. Todavía hoy 
es apreciable al exterior la sección de una arcada apuntada 
que circunda un gran óculo en el lienzo central del muro.

El claustro se emplazó en el flanco sur del edificio hasta 
su demolición en la guerra de 1642, provocada por la suble-
vación de Cataluña. Ocupaba una vasta superficie a juzgar 
por el solar de su ubicación, comunicando con el espacio in-
terior del templo a través de una puerta abierta en el muro de 
Mediodía, que actualmente aparece tabicada. Según se reco-
ge en las noticias compendiadas por el prior D. Pedro Vicen-
te Pilzano, en una de las alas se hallaban la Curia, la Escuela 
Parroquial y el Archivo del Vicariato General. Ciertamente, 
el claustro debió poseer cierta entidad al compararlo Mariano 
de Pano con el de San Pedro el Viejo de Huesca, si bien, el 
historiador montisonense no contaba, ya por entonces, con 
una confirmación visual que lo refrendase. Es cierto que sir-
vió de escenario, durante la celebración de las Cortes en la 
ciudad, para la reunión de algún brazo de dichas asambleas. 
Con todo, no restan vestigios de su presencia más allá de 
una crujía delimitada por arcadas cegadas de perfil apuntado. 
Sobre dos de las dovelas se hacen visibles algunas marcas de 
cantería.

Las reformas practicadas en el interior a principios del 
siglo xvii, enluciendo las paredes, y la rehabilitación de las 
fachadas exteriores supusieron la supresión de la mayoría 
de signos lapidarios que albergaba el templo, hasta que en 
1964 lamentablemente se vuelve a repicar la obra. Por ello, 
la existencia de las marcas mencionadas adquiere especial 
notabilidad. Las más significativas consisten en cuatro cruces 
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punteadas, a las que acompaña un signo semicircular radiado 
muy deteriorado. La última comprende una a mayúscula per-
fectamente definida. El resto de dovelas se labran en relieve 
con pequeños motivos zoomorfos, pese a que en general, la 
decoración escultórica resulta poco discernible a causa de la 
erosión. Sin menoscabo de ello, el trazo de los animalillos 
recuerda a los presentes en el sarcófago de Chalamera. Hacia 
el lateral, uno de los sillares –hoy muy malogrado– recibió 
la talla de un escudo de armas perteneciente al linaje de los 
Reymat o Reimat; familia documentada en Monzón desde el 

siglo xvii y cuyo distintivo racimo de uvas aparece aquí graba-
do sobre la piedra. El Padre Faci relataba uno de los milagros 
que Santa María de Monzón había obrado a favor de Pedro 
Reimat, señalando en detalle, además, lo que aquél ofreciera 
a la Virgen como muestra de su eterno agradecimiento: “una 
cama de damasco carmesí con muy preciosas franjas de oro”.

El tránsito se ha querido identificar con un ambiente de 
filiación visigótica e incluso se propuso su correspondencia 
con el patio de la antigua mezquita. Sea como fuere, sobre la 
pared del crucero se abre un ventanal en arco de herradura 

Ábsides



1502	/	 M O N Z Ó N

ligeramente peraltado y cerrando a un tercio del radio por lo 
que debiera considerarse una arcada más propiamente visigo-
da. Sobre las dovelas del mismo se conserva parcialmente un 
doble friso trabajado con motivos en zig-zag en el registro 
inferior y recorrido por ovas en el superior. Dicho vano es 
sucedido por otra pareja de ventanales que se despliegan ha-
cia poniente y abren bajo una arcada de estricto medio punto 
abocinada; el desgaste de las dovelas en el primero denuncia 
su posible originalidad mientras el segundo es fruto de refor-
ma posterior. 

La torre-campanario de estilo mudéjar se hizo elevar so-
bre el cimborrio en 1613. Se organiza en tres alturas, partien-
do de base cuadrada en la que alternan la sillería y el ladrillo. 
La decoración comprende las características cruces de múlti-
ples brazos que describen diseños romboidales. Sobre ella se 
alzan el resto de cuerpos de planta octogonal, abriéndose en 
todos ellos y para cada una de sus caras, ventanales de medio 
punto abocinados. Su construcción finalizaría sólo un año 
después, haciéndose colocar en el cuerpo superior, decorado 
con fajas de rombos, diez campanas. El remate de la torre con 
pretil y el cierre mediante cúpula piramidal responden a una 
obra reciente. Iglesias Costa señala cierta analogía entre su 
repertorio ornamental y el presente en la torre crucero de la 
iglesia francesa de Saint-Lizier-en-Couserans. El campanario 
de la colegiata se agregaría en el denominado Territorio Mu-
déjar y por tanto, quedaría integrado en el conjunto de arte 
mudéjar aragonés que fue declarado Patrimonio de la Huma-
nidad por la UNESCO en 2001.

La austeridad ornamental de la que hacen gala los muros 
en el exterior se ve interrumpida solamente en las paredes de 
la fachada oeste, recorridas por cornisa abilletada. Contraria-
mente, el resto de muros, con remates de ladrillo, sostienen 
un falso alero que se adapta a las cubiertas de teja curva.

En el interior domina la masividad, los espacios se arti-
culan respetando la sobriedad distintiva del estilo románico 
y los volúmenes se recortan atendiendo a criterios de propor-
cionalidad. La nave central –más amplia– es algo más tardía 
que las colaterales, ligeramente peraltadas. Tienen todas una 
altura similar, cubriéndose la principal mediante bóveda de 
cañón apuntado y cerrándose las laterales con bóveda de me-
dio cañón estricto. 

La complejidad del sistema de soportes se resuelve me-
diante tres robustos pares de pilastras de sección cruciforme 
con columnas de media caña adosadas en cada una de sus 
cuatro caras y levantadas sobre plinto con basa. En los pilares 
del primer tramo fueron redescubiertos los mechinales que 
sostenían los travesaños para disponer las tribunas y gradas 
de los diputados en las sesiones de las Cortes Generales del 
Reino de Aragón que se celebraron en la colegiata. Castillón 
Cortada recoge el modo de proceder haciéndose eco de lo 
expuesto por Jerónimo de Blancas y permitiendo reconstruir 
idealmente el modo como se dispusiera el entramado: “en la 
parte que está enfrente del Altar Mayor, se hace un cahadal-
so muy grande que tiene muchas gradas, y en lo alto se pone 

un dosel y debaxo una silla para el Rey y todo está entapiza-
do”. Las cubiertas, cuyos esfuerzos son contenidos por arcos 
fajones dobles y perpiaños, arrancan a partir de la línea de 
imposta –de perfil de nacela– que recorre los paramentos por 
encima de los arcos formeros. 

Todas las columnas embebidas en los soportes están co-
ronadas por capiteles que condensan, a excepción del caveto, 
la decoración escultórica interior de filiación románica. Aun-
que la mayoría fueron rehechos tras la restauración llevada 
a cabo en los años sesenta del siglo pasado, la gran variedad 
que ofrece el repertorio ornamental requiere un análisis en 
profundidad. Sin embargo, al margen de la diversidad orna-
mental, los modelos se reiteran en función de una distribu-
ción heterogénea desde los pies hasta el crucero pero no así 
en la cabecera, donde la decoración se abandona interrum-
piendo la continuidad del ciclo. Los capiteles que reciben 
talla son aquellos que rematan las pilastras adosadas en las 
paredes exteriores de las naves laterales, los que sostienen 
los arcos fajones de las colaterales, todos aquellos que sirven 
de apeo para los fajones de la nave central, los que coronan 
las semicolumnas adosadas a los pies y aquellos sobre los que 
descansan los arcos formeros.

En el primer modelo una cinta continua, compuesta de 
cuatro canutillos, recorre la cesta trazando en los tres lados el 
contorno ondulante de una w. De cada vértice emanan otras 
tantas v de menores dimensiones, agotándose los apéndices 
en volutas. La central y las homólogas de los costados cortos 
se rellenan con una piña, mientras que los vacíos que define 
la cinta se ornan con dos rosetas en degradación en el ángulo 
izquierdo, y cruz sobre dos rosetas cristológicas en el dere-
cho. Se utiliza especialmente, apareciendo en el capitel ado-
sado sobre el pilar izquierdo de la capilla central de los pies, 
en aquél sobre el que reposa el arco fajón del tramo posterior 
de la nave lateral norte y, también, en el que sustenta el fajón 
derecho del segundo tramo de la nave central, si bien, ahora 
los huecos se cubren con cruces que sustituyen a las piñas.

El segundo esquema comprende una retícula de cintas 
que se entrecruzan retorciéndose en forma de lazo en cada 
angulación. Se hace presente en el capitel que remata la se-
micolumna a la derecha de la colateral central de los pies y se 
reitera en el capitel sobre el que apoya el arco fajón derecho 
del tramo final de la nave mayor.

La única representación antropomórfica se halla en dos 
de los capiteles que descansan sobre los pilares del último 
tramo. Son los correspondientes al apeo del arco formero de-
recho y aquél del sostén del arco fajón izquierdo de la nave 
central –éste muy desmejorado–. Ambos quedan centrados 
en el lado largo por un anciano enclenque, barbado, con el 
cabello a cerquillo, los ojos almendrados y que extiende los 
brazos hacia los laterales, doblegando las manos, de dedos 
gruesos y alargados, hacia el interior. La barba se talla de mo-
do esquemático a partir de tres franjas verticales y el cuerpo 
se traza en dos bloques, dando a las extremidades inferiores 
la forma de una herradura invertida y adoptando el tronco el 
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contorno de una piña. La ausencia de nimbo, atuendo, blasón 
u otros motivos obstaculiza su identificación. Las esquinas se 
decoran con palmetas que se hacen acompañar en el borde 
libre por ovas trabajadas en bajo relieve. 

Otro de los patrones consiste en compleja estructura 
vegetal: motivos flordelisados circundados por una envoltura 
cordada y punteada, con báculos enfrentados y generando 
una aspa para cada ángulo. Es visible en el capitel que rema-
ta el pilar izquierdo del último tramo de la nave lateral sur y 
en aquél correspondiente al pilar derecho del segundo tramo 
de la nave central. En el siguiente modelo, tallado sobre el 
capitel que sirve de apeo para el arco formero izquierdo del 
último tramo de la nave mayor, la cesta se llena de entrelazos 
que la recorren desde el collarino hasta el ábaco, desplegán-
dose horizontalmente.  

En el segundo tramo se hace visible uno de los capiteles 
más representativos del templo: es aquél sobre el que descan-
sa el formero derecho. Aquí se reitera el motivo del báculo 
gemelo punteado, ahora contrapuesto. Los vacíos se llenan 
con bolas de poco relieve y un friso en zig-zag se desdobla 
por encima de ellas.  Otro de los esquemas reproduce un pai-
saje de círculos superpuestos formados a partir de cintas de 
doble canutillo. La composición es similar a otra dominada 

por motivos romboidales que se sobreponen albergando en el 
interior diminutas florecillas. También en aquella donde los 
rombos son sustituidos por formas hexagonales que circun-
dan, igualmente, pequeña rosetas. 

Uno de los modelos que aparece de modo continuo es 
de cestería, cubierto en su totalidad por una retícula de jun-
quillo oblicuo que se entrecruza. Presenta éste una cierta 
complejidad al obligarse en cada cruce produciéndose por 
encima o debajo del anterior. El patrón es análogo a otro en 
el que se dota de mayor amplitud a las juntas y donde el la-
do largo queda centrado por dos rombos y, todavía, en aquél 
donde el cruce es salvado por doble nudo. Finalmente, otro 
de los modelos resulta reminiscente del motivo de cestería, 
salvo porque ahora aparece circunscrito en grandes círculos.

Los capiteles que reciben exclusivamente decoración 
vegetal responden a cinco variantes: la primera con los án-
gulos trabajados a partir de grandes hojas de palmeta y una 
piña intercalada entre ambas; la segunda conviene un festón 
a base de roleos en los que se inscriben rosetas; otra donde 
los roleos se suplen con motivos cuadrangulares; una cuarta 
con la cesta saturada por un manto de flores y, por último, la 
misma pero disminuyendo la dimensión e incrementando la 
concentración de florecillas.

La colección de motivos geométricos y vegetales res-
ponde en su mayoría al repertorio habitual en la decoración 
arquitectónica románica. No obstante, el estilo de algunos 
denota un claro ascendiente musulmán quizá a propósito de 
la fuerte arabización que experimentaría toda la Ribera del 
Cinca y especialmente, Monzón. Las composiciones a base 
de lacerías y motivos vegetales comulgan, además, con la ma-
no de los artistas que trabajaron en el “Sepulcro de Selgua”. 
Los largos dedos del anciano barbado y los motivos flordeli-
sados inscritos en círculos reaparecen, en cambio, en alguna 
de las representaciones vegetales y antropomorfas de Chala-
mera. Con todo, la presencia de ciertas cruces, el tipo de flo-
recillas y el característico adorno de báculos invita a pensar 
en una raíz visigótica que pudiera beber en inspiración de los 
restos sobre los que pudo alzarse el templo.

La cabecera se articula en tres ábsides, siendo el central 
–de mayor altura que los laterales– y el meridional semicir-
culares. Ambos se cubren mediante bóveda de cuarto de es-
fera, mientras que el hemiciclo septentrional cierra con bó-
veda nervada y plementería gótica. Aunque en la actualidad 
no queda rastro alguno de su existencia, las fuentes aseveran 
sobre la presencia de una cripta en el ábside norte. Con su 
transformación en el siglo xv y su habilitación para capilla 
particular, el espacio de la cripta se adaptó para enterramien-
to de miembros del cabildo colegial. La única decoración 
presente hoy en el semicilindro absidal es la imagen de Santa 
María que preside el altar mayor; una talla policromada que 
data del siglo xiv. Interiormente, todos los ventanales de la 
cabecera se abren bajo un arco de medio punto abocinado. 

La cubierta del crucero se traduce en el interior como 
un cimborrio gótico-renacentista de profusa nervadura es-

Restos de opus spicatum
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trellada sobre trompas, mientras que los brazos se cierran en 
rigurosa bóveda de cañón. En cuanto a las alteraciones que 
sufriera el transepto, es digno de mención un arcosolio abier-
to en el brazo sur, de perfil apuntado, con un nicho cavado 
en la parte central y que debiera ser tapiado con el tiempo, 
pues, así permanece actualmente. Castillón Cortada afirma 
que fue redescubierto tras la restauración de mediados del si-
glo xx y que albergaría, otrora, el sarcófago de algún obispo 
o prior, debido a que el tímpano del nicho estaba decorado 
con pinturas murales de filiación románica. Las figuras esta-
ban enmarcadas por un arco lobulado y, aunque pudieran 
conservarse in situ, el hueco debió de tabicarse nuevamente 
con piedra. María Teresa Oliveros de Castro señala que en el 
centro aparecía representado un santo obispo tocado con la 
mitra, sosteniendo el báculo con la mano izquierda, oficiando 
entre dos asistentes y en actitud de bendecir, probablemente 
san Agustín o san Valero. Los diáconos que lo flanqueaban, 
en traje talar, también portaban objetos de culto sobre las 
manos. La naturaleza de la escena pudiera justificarse por 
razones históricas con la implantación temprana en Santa 
María de Monzón de la Canónica agustiniana y la voluntad 
de honrar al obispo de Hipona con su presencia explícita en 

el templo. Sobre lo que fuera el sepulcro, abre una gran ven-
tana apreciada desde el exterior como arcada de herradura 
pero que en el interior se trasmuda en arco de medio punto 
con arquivoltas en degradación que apean sobre capiteles de 
sencilla ornamentación vegetal y que, a su vez, reposan sobre 
columnillas. Su equivalente se abre sobre el testero del brazo 
norte, si bien, la arquivolta exterior se labra con ovas. 

Con la transformación del muro occidental entre los si-
glos xv y xviii, se alterará, asimismo, el perímetro de las pa-
redes laterales abriéndose diversas capillas. La actual capilla 
del Bautismo fue construida durante el siglo xvi, cubriéndose 
con bóveda de crucería y tallándose en la clave de bóveda 
las figuras del Pantocrátor, Santiago y Santo Domingo. Los 
nervios descansan sobre ménsulas en las que se representan 
ángeles. En la pared izquierda abre un gran vano ornado con 
fina tracería gótica y aloja en el centro la pila bautismal. Las 
demás capillas fueron abiertas en honor de Santiago, Santa 
Ana, Santa Lucía, San Salvador, San Pedro, el Espíritu Santo, 
San Fabián y San Sebastián, San Juan Evangelista, Santa Mar-
garita, Santos Lucas, Miguel y Catalina, San Bernabé, Santa 
Susana, la Capilla del Hábeas y la propia de San Antonio 
Abad y de la Esperanza. 

Muro sur
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La denominada capilla de la parroquieta, situada en el co-
lateral de Mediodía de los pies, se consagró al Santísimo y 
fue mandada erigir por el canónigo Serrador, sirviendo desde 
la creación de la colegiata como parroquia, independiente-
mente de la colegial. Se cubre con cúpula de media naranja 
con linterna central de iluminación decorada con yeserías 
barrocas talladas a modo de lacerías de tradición mudéjar. La 
capilla colateral norte de los pies, popularmente designada 
“Capilla de la Paz” o “Capilla de Nuestra Señora” cierra, en 
cambio, mediante bóveda estrellada y su altar se oculta tras el 
gran “Retablo de los Fortones”, obra de 1947-48.

Con la conversión de Santa María en colegiata, la fábri-
ca fue manipulada; se recubrieron las paredes de yeso y otra 
ornamentación barroca, y se mutilaron algunos de sus miem-
bros como los frisos que recorrían los ventanales. La superpo-
sición de estilos llegaría a perturbar la limpieza y sobriedad 
que imponía la línea románica demandando la fábrica, desde 
entonces, una reparación que subsanase dicha interferencia. 
Asimismo, la guerra de 1642 causaría graves amputaciones 
en el templo observadas in situ y coetáneamente por el fran-
ciscano Fr. Juan Ginto: “Fueron sesenta las iglesias del Reino 
de Aragón que fueron saqueadas, llevándose los franceses la 
plata y ornamentos preciosos que estaban dedicados al cul-
to divino, sin dexar en ellos áun la mínima campanilla… En 
la Villa de Monzón dieron saco a dos iglesias, a la de Santa 
María, Colegial, maltratando su edificio que, aunque antiguo, 
es suntuoso”. 

Con todo, la enmienda se hará esperar hasta el 10 de 
abril de 1962, cuando el Rdo. Marcelino Llorens, contando 
con recursos aportados por los vecinos montisonenses, deci-
de tomar la iniciativa restaurando la armonía que se planteó 
inicialmente con el proyecto románico. A tal efecto se crea 
una Junta de Honor integrada por distinguidas personalida-
des de las artes y las letras. Se empezó liberando los muros 
laterales del aparato barroco, retirando el enlucido y refor-
mando las techumbres. Enfermando el padre Llorens poco 
tiempo después de emprendida la restauración, tendría que 
abandonar la Parroquia, asumiendo la dirección una Co-
misión Ejecutiva que convendría la reforma de los ábsides 
central y meridional, la sacristía y el crucero. El templo fue 
inaugurado el día 22 de febrero de 1964, siendo consagrado 
el altar mayor –de piedra blanca “Floresta”– por el obispo del 
Pino pocos días antes y depositándose en él las reliquias de 
san Felicísimo y santa Faustina. Se mencionó previamente la 
última restauración de los ábsides, llevada a cabo por la Es-
cuela Taller Mariano de Pano a finales de la década de los no-
venta del siglo pasado, rehabilitándose las paredes exteriores 
de la cabecera.

Después de ello, aunque se aventuraba ya la necesidad 
de activar los engranajes para restablecer la vitalidad estruc-
tural de la Colegiata, la inversión se pospondría todavía sin 
poder evitar que tuviera lugar algún incidente previo. Ocu-
rrió en 2007 al desprenderse una de las campanas más grande 
y antigua, la cual, se precipitaría –tras la rotura de uno de los 

cuatro lazos que la anclaban– sobre la bóveda del crucero, 
perforando el tejado y deteniéndose sólo gracias al fuerte ar-
mazón de piedra del cañón de la bóveda. Así pues, aún fue 
preciso emprender dos restauraciones más dado que el inte-
rior, aunque impecable, requería cierta acción para restituir 
a las capillas modernas el esplendor de antaño y, del mismo 
modo, fachadas, torre y techumbres precisarían de ciertos re-
toques. Ésta última intervención contó con la financiación del 
Ministerio de Cultura, derivándose la ejecución del proyecto 
al Instituto del Patrimonio. Los trabajos estipulados consistie-
ron en la sustitución de la techumbre, la restauración de la fá-
brica y entramados de la torre-campanario, el repicado y re-
paración de la fachada oeste, desde el ábside poligonal hasta 
la capilla bautismal, el repicado del mortero de cemento que 
cubría el resto de los cerramientos y el secado de la humedad 
del aparejo de sillería. La reparación y embellecimiento de las 
capillas fue sufragada gracias a colectas específicas y donati-
vos, bajo el impulso del párroco José Huerva.

Para estimar una horquilla cronológica en la que se en-
marque la construcción del templo es preciso atender a su 
comparación formal con otras fábricas de entidad similar. Por 
un lado, las técnicas y algunos detalles como la complejidad 
de los soportes interiores remitirían a la primera fase cons-
tructiva de Santa María de Sigena, mientras que el diseño y 
la ornamentación de los ventanales, así como la decoración 
escultórica que reciben los capiteles y el muro de Mediodía 
se hermanan con los de Santa María de Chalamera. Además, 
la reciedumbre y austeridad de la estructura parecen directa-
mente inspiradas en otras fábricas asociadas a la Orden del 
Temple. Por todo ello debiera inscribirse la construcción en 
la segunda mitad del siglo xii. 

En cuanto a la dedicación, Santa María sería designada 
patrona de la colegiata desde época visigótica y durante la 
Reconquista de Monzón sin detallarse ninguna advocación. 
De hecho, Castillón Cortada contempla que la documen-
tación medieval recoge las noticias relativas al templo no-
minándolo sencillamente como Sancta María in Montson. El 
título de “Romeral” que ostenta actualmente fue hallado por 
primera vez por el historiador en la bula del Papa Pablo V, 
emitida con su declaración de Colegiata Insigne. Fray Ramón 
de Huesca confirma en el tomo IX de su Teatro histórico de las 
iglesias del Reyno de Aragón, que la génesis de tal advocación 
se remonta al descubrimiento de una imagen románica de la 
Virgen hallada entre unos romeros y que, según la tradición, 
“era de marfil, palmo y medio de alta”. Se referiría a ella Pil-
zano en términos similares: “(…) era de marfil, muy hermosa, 
y alta de palmo y medio conservada hasta el año 1642 en que 
por las guerras se perdió sin haberse podido jamás averiguar 
su paradero (…)”. También Fray Ginto ratificaría el hurto 
afirmando que “la antiquísima Imagen de la Virgen del Ro-
meral fue robada”. Sobre su aparición, Castillón recoge las 
palabras del Padre Camós según el cual “consta por tradición 
de aquella Ciudad, que se halló (la imagen) bajo un rome-
ro en el mismo sitio, donde hoy está su Iglesia, no lejos del 
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Castillo de dicha Ciudad; era este sitio deserto, muy poblado 
de romeros (…)”. La devoción a Santa María del Romeral se 
celebraría en Monzón como fiesta principal de la Colegia-
ta el 15 de agosto, como así se debiera por originarse de la 
Asunción de María.

De la existencia de un templo montisonense dedicado a 
Santa María se tiene certeza documental al constar explíci-
tamente en la carta dotal que el rey Sancho Ramírez, su hijo 
Pedro I, el obispo Raimundo Dalmacio y otros grandes pro-
hombres del reino concedieran en agosto de 1089. El docu-
mento menciona “Santa María, San Juan y San Esteban de los 
Macarechos” como las tres iglesias pertenecientes a Monzón 
y del propio contenido de la carta se desprende la voluntad 
de convertir el templo mayor en cabeza de todas las iglesias 
del Valle del Cinca, y es que se estipulaba que “todas las dé-
cimas y primicias y oblaciones y defunciones que son y se-
rán de Monzón y de sus términos, con sus habitantes sean 
de Santa María de Monzón”, también para los repobladores 
de la recién reconquistada población montisonense “que son 
de Pamplona, de Aragón, de Sobrarbe, de Ribagorza y de 
Pallars” se determinaba “sean de Santa María de Monzón”. 
Siguiendo esta misma línea, en lo religioso se concretaba que 
“irán al Bautismo a la iglesia de Santa María las poblaciones 
siguientes: San Juan de Monzón, San Esteban de Monzón, 
Castellón, Ceboller, Pomar, Santa Lecina, Alcolea, Ontiñe-
na, Ballobar, San Esteban de Litera, Balcarca y Ariéstolas”. Y, 
del mismo, se gestionaba un preciso entramado de derechos 
y privilegios materializados en virtud del mandato regio, el 
cual disponía “serán de la jurisdicción de Monzón y vendrán 
al Bautismo a Santa María: las iglesias de Selgua, Gil, Almunia 
de la Campania de Cardel, Permisán, Ilche, Ornols, Odina, 
Monroy, Morilla, que están al otro lado del Cinca”, todavía 
“las iglesias de Santiago y de Santa María de Chalamera, las 
iglesias de Fraga y Zaidín, Osso y Ficena y Urceia, Albalate, 
Calavera y Ráfales” y “las almunias de la Litera serán de Santa 
María de Monzón”.

Inmediatamente después, Santa María sería entregada 
a Roda, particularmente a la persona de Raimundo Dalma-
cio, estableciéndose una estrecha relación de dependencia y 
convirtiéndose en una de las iglesias principales del obispado 
como refrendan las palabras de Pilzano al aseverar que “cua-
si componían una sola pues el Prior y el Sacristán Mayor de 
esta Iglesia de Monzón eran y son dignidades de la Catedral 
de Roda donde aún conservan su sitial siendo la propia del 
Prior de Monzón la segunda del coro de Roda, inmediata a 
la del Prior Mayor de aquella”. Es así que el 1 de noviembre 
de 1092 el propio obispo confirmaba las anexión: adjicio huic 
donationi ecclesiam Sanctae Mariae de Monson ut habeant et possideant 
eam cum omnibus suis pertenentiis, quas hodie habet et deinceps adquisierit 
praeter quartum et coenam et placita episcopalia. La pertenencia de 
Santa María al obispado rotense sería, asimismo, ratificada en 
la bula extendida por el papa Pascual II en 1110 y dirigida al 
obispo de Roda-Barbastro, Poncio, pues en ella se manifesta-
ba que “las iglesias de Monzón, Almenar, Chalamera y Cala-

sanz, sean del obispado de Roda”. Y aún en 1195, el obispo 
de Lérida-Roda emitiría un nuevo documento para consoli-
dar esta adhesión a la que se refería como consolidada “desde 
tiempo inmemorial”.

Como se aventuró previamente, la consagración de Santa 
María debiera aparejarse a una de las finalidades inherentes al 
proceso de reconquista: la restauración eclesiástica. Es por ello 
que la cristianización del templo debió ser temprana y no muy 
lejana en fecha a la liberación de Monzón. Lo que se conoce 
con seguridad es que tuvo lugar bajo el reinado de Pedro I, 
quien asistiera personalmente al acto con el obispo de Roda 
Poncio –el consagrante– y, aunque no se puede precisar fecha 
exacta, sí se estima que ocurriera antes de mayo de 1098, pues 
consta como ya realizada cuando en ese momento se procede 
a dar cuenta de un dono que había tenido lugar y que consistía 
en dotar a Santa María con la iglesia y castillo de Conchel, así 
como otros alodios, huertos y heredades, a saber: Dono Deo et 
ecclesie sancte Mariae de Monzon villam atque castrum quod vocatur Con-
giel, scilicet quicquid ibi habebam in die concrecrationis predicte ecclesie, 
intuyendo, por tanto, que pudiera suceder en mayo de 1095. 

En cualquier caso, el padre Huesca, vendría a revalidar 
la relación existente entre la cristianización de Santa María 
y el matiz simbólico de la Reconquista al afirmar “Ganado 
Monzón en 1089, lo primero que hizo el Rey, como tan buen 
cristiano y piadoso principe, fue dar gracias al Señor de los 
ejércitos por tan señalada victoria y a los santos por cuya in-
tercesión creía haberla conseguido, y ordenar el culto divino 
obrando de acuerdo con su hijo Pedro, rey de Monzón, y 
con su gran privado el obispo de Roda, Raimundo Dalmacio. 
Hizo dedicar la iglesia principal, que según la costumbre de 
aquel tiempo sería la mezquita mayor, purificada con las ce-
remonias de la Iglesia, y la dotó con munificencia”. 

El rey Sancho Ramírez, aficionado a la Canónica agus-
tiniana, había introducido la vida de los canónigos regula-
res en San Pedro de Siresa, Lasieso, Alquézar, Roda, Jaca y 
Montearagón. Con la vinculación de Monzón a Roda, no 
podía esperarse sino que sucediera lo mismo, y en 1092 el 
obispo Raimundo Dalmacio, que había fundado la Canónica 
agustiniana en Roda, adjudicaba Santa María de Monzón a la 
misma. Contaría, desde entonces, según Pilzano, con nueve 
beneficiados, sacristán mayor y prior, quedando este último 
sometido a la tutela del prior rotense.

Colmada así la restitución eclesiástica, un vacío docu-
mental se cernirá sobre el templo durante un tiempo y sin 
que vuelvan a reanudarse las noticias hasta tres décadas más 
tarde, con el reinado de Ramiro II, el Monje. Surgirán, preci-
samente, en el seno de los acontecimientos que repercutirán 
sobre su mandato y se hacen presentes entre los documentos 
que compendia el Libro Verde de la catedral de Lérida. Entre ellos 
figuran las donaciones que hicera el monarca a las iglesias 
del reino y, entre ellas, a las montisonenses de Santa María 
y San Juan.

Con la llegada de los templarios a Monzón a mediados 
del siglo xii, la jurisdicción del templo será constantemente 



	 M O N Z Ó N 	 /	1509 

disputada por el obispado ilerdense y los caballeros del Tem-
ple. Uno de los primeros defensores de los derechos de la mi-
tra leridana frente a las aspiraciones templarias fue el obispo 
de Roda Guillermo Pérez. El arcediano llegaría a reunirse has-
ta en tres ocasiones (1154-1160-1173) con distintos maestres 
de la Orden para discutir sobre los diezmos y demás derechos, 
haciendo valer a favor de su argumento la carta dotal de 1089 
y amparándose la otra parte contendiente en la donación for-
malizada en 1143 con la Concordia de Gerona. Gombaldo 
de Camporrells tomaría el relevo en la pugna por conservar 
los privilegios, emitiendo hacia 1196 un documento que re-
gulaba la vida de la iglesia y su dependencia para con Roda. 
También Berenguer de Erill, futuro consejero del rey Jaime 
I, impondría, hacia 1206, sus designios en la gestión de los 
diezmos y primicias de la iglesia al querer disputarlos en parte 
Gil de Alguaire, mayordomo de Santa María de Monzón. El 
último prelado que intentó frenar las pretensiones templarias 
fue Guillermo de Moncada, prestándose en 1264 a la protec-
ción de las oblaciones, décimas, horno, huertos y el resto de 
derechos del templo.

La relevancia histórica de Santa María se pone de mani-
fiesto al servir de escenario para aconteceres de vital trascen-
dencia. Es así que bajo sus naves fueron redactadas y apro-
badas gran parte de las constituciones que rigieron durante 
siglos en la Corona de Aragón. Incluso se utilizó como aula 
para los capítulos generales de algunas órdenes religiosas 
como la Congregación Claustral Tarraconense y la Cesarau-
gustana Benedicta. Sin embargo, lo que condicionaría indu-
dablemente su valía fue su destino como sede para la reunión 
de las Cortes del Reino entre los siglos xiii y xvii. 

En 1289 fueron convocadas por Alfonso III para estudiar 
las resoluciones a tomar en las guerras con Francia y Castilla. 
En 1362 y 1383 se volverán a reunir por orden de Pedro IV el 
Ceremonioso, discutiéndose la revelación de secretos al Du-
que de Anjou, a Enrique de Castilla y al Barón Sicilia, aunque 
la última asamblea se vio interrumpida a causa de la epidemia 
de peste por lo que se trasladarían a Tamarite y Fraga. La 
invasión del Principado por el Duque de Lorena propiciará 
una nueva reunión en 1469 por mandato de Juan I. En 1510 
y 1512 fueron convocadas por Fernando el Católico, primero 
para concretar la expulsión de los musulmanes de Granada y 
después para tratar la reforma de la Iglesia. Con Carlos I, las 
Cortes se celebraran repetidamente para dirimir asuntos de 
vital importancia: en 1528 el deseo del rey francés de apresar 
al monarca; en 1533 la paz con Francia e Italia; en 1537 los 
hechos vinculados al Concilio de Trento y a Barbarroja; en 
1542 la marcha del rey a Flandes; en 1547 la herejía protes-
tante; y la última en 1553, para abordar la continuación de la 
guerra con Francia. Felipe II las convoca en 1563 para tratar 
su matrimonio con la reina de Inglaterra con la intención de 
“atraer al seno de la Iglesia” dicha nación y también en 1585 a 
causa de la presencia de los turcos y corsarios en el Peñón de 
Vélez. Volverían a celebrarse Cortes en 1626 por voluntad 
de Felipe IV y finalmente en 1701 con Felipe V.

Pese a la magnitud de los acontecimientos que nutrieron 
la historia de Santa María con el transcurrir de los siglos, la 
iglesia no recibiría el título de Colegiata Insigne hasta media-
dos del siglo xvii. En 1607 el papa Pablo V extendió la Bula 
por la que se procedía a elevarla a dicha categoría, disponién-
dose un cabildo de veinticuatro miembros y convirtiéndose 
en cabecera del Vicariato General y Curia eclesiástica para 
los pueblos aragoneses dependientes del obispado de Lérida 
dese 1633 y hasta 1852, momento en que fue suprimida la 
Colegiata permaneciendo como cabecera de Arciprestazgo. 

En la actualidad y desde 1995, tras la reciente creación 
de la Diócesis de Barbastro-Monzón, la iglesia comparte por 
decreto pontificio dignidad con la catedral de Barbastro, a la 
que está unida sin cabildo. Y, sin embargo, su propia monu-
mentalidad se vio ennoblecida ya en 1949 con la declaración 
de Monumento Nacional, si bien, la valía histórico-artística y 
arquitectónica de Santa María promovería una ampliación de 
la protección merecida con su consideración como BIC (Bien 
de Interés Cultural) a partir del 3 de noviembre de 1993.

Texto y fotos: VCAS - Planos: RCL

Capitel del interior
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